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ACUERDO de 27 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de acuerdo de inicio de procedimiento de desam-
paro a don Luis Fernández Núñez y doña Jennifer
Barrios Fernández.

Acuerdo de fecha jueves 27 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a don Luis Fernández Núñez y doña
Jennifer Barrios Fernández al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de acuerdo
de inicio de procedimiento de desamparo de fecha jueves,
11 de mayo de 2006 del menor N.F.B., expediente núm.
352-2006-29-000146, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 27 de julio de 2006.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 27 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de acuerdo de inicio de procedimiento de desam-
paro y resolución provisional de desamparo a doña
Laura Pena Barros.

Acuerdo de fecha 27 de julio de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Laura Pena Barros al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico, de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de acuerdo
inicio procedimiento de desamparo y resolución provisional
de desamparo de fecha 27 de julio de 2006 del menor P.B.,
H/M DE L., expediente núm. 352-2006-29-000425, signi-
ficándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición
a las resoluciones administrativas en materia de protección
de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 27 de julio de 2006.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

NOTIFICACION de 21 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, del acuerdo de cambio
de centro y suspensión del régimen de relaciones per-
sonales, en el expediente sobre protección de menores
352-2005-41-606 y 352-2005-41-607.

Nombre y apellidos: Vanesa Calandria Nieto.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose doña Vanesa Calandria Nieto en ignorado para-
dero, y no habiendo podido, por tanto, haberle sido practicada
notificación por otros medios, se publica extracto del acto
dictado.

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán com-
parecer en la Delegación Provincial de Asuntos Sociales en
Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

La Comisión Provincial de Medidas de Protección de esta
Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 32 del Decreto 355/2003, de 16 de diciembre,
de acogimiento residencial de menores, y el art. 13 del Decreto
42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela y Guarda
del menor, ha acordado el cambio de centro de protección
con respecto de los menores J.G.C. y M.G.C. Así como la
suspensión del régimen de relaciones personales establecido.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, haciendo
saber que, contra la presente Resolución podrá formularse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital
por los trámites del art. 779 y siguientes de la LEC, sin que
sea necesario formular reclamación previa en vía adminis-
trativa.

Sevilla, 21 de julio de 2006.- La Delegada (Decreto
21/1985, de 5.2), la Secretaria General, Leocricia Jiménez
López.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 24 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, de Notificación por Edicto
de Orden de 10 de mayo de 2006, por la que se
aprueba el deslinde, Expte. D/01/04, del monte «Calar
de Juana y Acebadillas», código JA-10005-JA.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y al no haber sido posible la notificación
personal por desconocimiento del domicilio, se hace público
para conocimiento de los siguientes interesados el siguiente
acto administrativo:

Nombre Término municipal
Cristina Gámez Fernández Pozo Alcón
Joaquín Romero Díaz Pozo Alcón
Serafín Ortega Jurado Peal de Becerro
Valentín Esteban Rodríguez Pozo Alcón

La Excma. Consejera de Medio Ambiente mediante Orden
de 10 de mayo de 2006 ha acordado la aprobación del des-
linde, Expte. D/01/04, del monte «Calar de Juana y Aceba-
dillas», Código de la Junta JA-10005-JA.

Dicha Orden se encuentra en la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente, sita en C/ Martínez Falero,
núm. 11, 23470, Cazorla, provincia de Jaén, significándole
que:
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Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes a partir del día siguiente al
de su publicación ante el mismo órgano que la dictó, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación,
ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Común, y 10.1.a), 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 953
711 534. Asimismo, se ruega concertar cita para la consulta
del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 24 de julio de 2006.- La Delegada, Amparo Ramírez
Espinosa.

EMPRESAS PUBLICAS

ANUNCIO de 27 de julio del 2006, de la Empresa
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica
pliego de cargos en expediente de desahucio admi-
nistrativo DAD-JA-06/63 sobre la vivienda de Protec-
ción Oficial de Promoción Pública JA-0919, finca
34392, sita en Andújar (Jaén).

Intentada sin efecto, por dos veces, la notificación personal
en la vivienda social, se desconoce el actual domicilio de Isabel
Casado Pérez, cuyo último domicilio conocido estuvo en Andú-
jar (Jaén).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha
abierto expediente de desahucio administrativo contra Isabel
Casado Pérez, DAD-JA-06/63, sobre la vivienda perteneciente
al grupo JA-0919, finca 34392, sita en Andújar (Jaén), y
dictado Pliego de Cargos de 10.5.2006 donde se le imputa
la causa de resolución contractual y desahucio conforme a
la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y perma-
nente si haber obtenido la preceptiva autorización para ello,
causa prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005,
de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C).

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles,
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez trans-
currido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El pliego de cargos, se encuentra a disposición del inte-
resado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla,
así como la totalidad del expediente administrativo.

Matrícula: JA-0919.
Finca: 34392.
Municipio (Provincia): Andújar (Jaén).
Dirección vivienda: C/ Sector Almería A-2, 4.º A.
Apellidos y nombre del adjudicatario: Casado Pérez, Isabel.

Sevilla, 27 de julio de 2006.- El Instructor, Juan J. Escalza
Ruiz; el Secretario, Francisco Lirola Polonio.


